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La presencia de Necesidades Educativas Especiales (NEE) en estudiantes 

insertos en el sistema escolar ha sido una temática en la que muchas áreas del 

conocimiento han intentado investigar. La teoría psicológica plantea que los recién 

nacidos comienzan su desarrollo partiendo desde una base similar, y que los 

distintos tipos de estimulación y la capacidad del cerebro de adaptarse a los 

distintos episodios pueden ser un factor determinante en el desarrollo de 

habilidades y capacidades. Se considera además que el entorno familiar es el 

círculo más próximo y con el que más contacto tienen los infantes en este periodo, 

por ende, el impacto que la estimulación entregada por estas personas logre tener 

en el desarrollo adecuado de las áreas cognitiva, psicomotora y del lenguaje de un 

niño, podría relacionarse con la presencia de NEE y su posteriores consecuencias 

en las áreas pedagógicas y psicopedagógicas cuando ingresan al sistema escolar. 

 

El presente trabajo tiene como propósito identificar los estilos de estimulación para 

favorecer el desarrollo integral de los niños hasta los tres años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

¿Inclusión en Chile?  ¿this is the question? 

 

Ya a nueve meses de que fuera promulgada por la Presidenta Michelle Bachelet, 

el martes 1 de marzo del presente año, comienza a aplicarse oficialmente la Ley 

de Inclusión Escolar. 

Dudas, críticas y marcadas diferencias persisten desde distintos sectores hacia la 

nueva normativa que en principio se propone terminar con el lucro, la selección y 

el copago en los establecimientos de educación particular subvencionada y no a 

la integración e inclusión de los alumnos con NEE como foco principal. 

Que haya salido un debate en nuestro país respecto de problematizar la 

posibilidad de instalar el tema de la inclusión en la educación es algo en sí mismo 

cuestionable. Desde los organismos internacionales, como la Unesco, el derecho 

a la educación implica el derecho a la inclusión. Es algo que no puede estar 

separado. Y es un debate en la medida que la educación en Chile está 

tremendamente privatizad, tanto a nivel secundaria y superior. 

El planteamiento del académico Juan González, investigador del Observatorio 

Chileno de Políticas Educativas (OPECH) de la Universidad de Chile, en 

conversación con el programa Especial de Prensa, apunta precisamente a la 

complejidad de esta nueva legislación,  y agrega: “Un estudio de la Unicef 

determinó hace algunos años que en la Región Metropolitana, Santiago de Chile, 

el 50 por ciento de los reglamentos internos de los centros educativos tienen 

artículos que van en contra del derecho internacional”. Entonces, es en Chile que 

estamos haciendo este debate. En otros lugares del mundo este ya no es tema de 

discusión. 

En ese sentido, se debe reflexionar   sobre la discordancia que existe en la Ley  “la 

inclusión, que tiene que ver con el término del lucro en la educación, sigue 

consagrada en la educación superior. Nosotros como docentes entendemos que el 

tema de la educación es único, donde el Estado debe tener ciertas atribuciones 



 

que le permitan dirigir aquello que es necesario poner al servicio de todos los 

habitantes del país. La educación es un derecho social y no un bien de mercado. 

La Ley de Inclusión no asegura esto”. 

Y mientras desde el Ministerio de Educación de Chile advierten que será 

necesario “aplicar el sentido común”, tal como lo manifestó la ministra Adriana 

Delpiano, desde las organizaciones de colegios particulares aseguran que se trata 

de una medida absolutamente ideologizada. 

Todo esto es, que Chile efectivamente aparece como uno de los países de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) con más 

segregación, y se piensa que con esta ley habrá igualdad y equidad en educación. 

Que a 16 años de la última reforma,  se sigan discutiendo los mismos temas, sin 

desarrollar una reforma profunda a la educación pública, nos tiene que hacer cada 

vez más escépticos respecto de la voluntad que tiene la clase política y 

empresarial en hacer cambios, es fundamental que los movimientos sociales no 

caigan en la discusión coyuntural. Lo mínimo es demandar el fortalecimiento de 

los derechos sociales, como la inclusión en todos los ámbitos educativos. 

La Ley de Inclusión Escolar, una norma que necesariamente debe considerarse en 

función de otras que también forman parte de la gran Reforma Educacional 

anunciada por el Gobierno. Una norma que se suma a proyectos de ley que aún 

se discuten en el Congreso, así como a otros. 

La Reforma Educacional Inclusiva, busca brindar oportunidades de aprendizaje y 

desarrollo integral a todos los niños, niñas, jóvenes y adultos sin distinción. En 

este marco, los Programas de Integración Escolar (en adelante PIE), normados 

por el Decreto Supremo (Ed.) Nº 170/2009, constituyen una herramienta 

fundamental para entregar oportunidades de una educación de calidad a todas las 

personas que deseen iniciar, continuar o completar sus estudios, incluyendo a 

aquellas personas que presentan mayores necesidades de apoyo (NEE). En este 



 

escenario, el PIE es una estrategia que privilegia la creación de condiciones en los 

establecimientos educacionales y en la sala de clase, para dar respuesta a las 

diferencias individuales de los estudiantes, asegurando así su progreso en el 

currículo escolar. Para ello, se requiere de un trabajo colaborativo y planificado, 

que beneficie a todos los estudiantes del nivel, mejorando las condiciones 

generales en que se desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje. Para 

facilitar la implementación del PIE, debe tenerse presente que éste aporta 

recursos materiales y humanos que permiten al establecimiento disponer de 

apoyos especializados en el contexto del aula común, con horas para planificar y 

evaluar la enseñanza, y para trabajar colaborativamente. Lo anterior, constituye 

también una efectiva oportunidad para fortalecer a los equipos directivos y 

técnicos de los establecimientos con otros profesionales, tales como profesores de 

educación especial, psicólogos, fonoaudiólogos, terapeutas ocupacionales, 

psicopedagogos, asistentes sociales, kinesiólogos, intérpretes de lengua de 

señas, entre otros, lo que permite al centro educativo fortalecer las prácticas 

pedagógicas, brindando una educación pertinente, relevante y significativa a estos 

estudiantes. Considerando que uno de los propósitos de la reforma educacional es 

asegurar a todos los alumnos y alumnas el derecho a una educación de calidad y 

pertinente, el PIE es un elemento importantísimo que el Ministerio de Educación 

pone a disposición de los establecimientos que ofrecen a quienes desean iniciar o 

completar sus estudios una oportunidad efectiva de atención conforme a sus 

necesidades y características. 

La Ley de Inclusión Escolar entrega las condiciones para que los niños, 

jóvenes y adultos que asisten a colegios y Universidades, que reciben 

subvención del Estado puedan recibir una educación de calidad. ¿Pero qué 

pasa con los alumnos de otros sistemas educativos? 

La ley de inclusión escolar, entrega las condiciones para que los niños y jóvenes 

puedan recibir una educación de calidad y gratuita. 



 

La Ley de Inclusión Escolar, que comenzó a regir el día martes 1 de marzo del 

2016, no contiene aportes concretos para asegurar la real inclusión de los 

estudiantes en condición de discapacidad. Así lo estima la autora de esta 

columna, quien opina que la nueva norma no es más que un cúmulo de acciones 

administrativas destinadas a unificar las normas de funcionamiento de todos los 

establecimientos que reciben subvención. Y se pregunta: “¿Cuándo sabremos de 

una ley de inclusión real y efectiva para el gran universo de alumnos con 

Necesidades Educativas Especiales y que no sólo sean confusas y débiles 

intenciones por parte de las autoridades ministeriales y del gobierno? 

La ley en mención deja fuera lo referido a la tan anhelada “calidad en la 

educación”, subentendiendo que las medidas de esta nueva norma, por obra de la 

resonancia, serán un aporte real para mejorar la enseñanza. Al parecer, poco se 

entiende de calidad en las cúpulas de gobierno y sus ministerios, que confunden 

los contenidos de esta ley. Sin desmerecer algunas medidas justas, como terminar 

con el lucro -abuso indiscutible del sistema-, claramente es una ley limitada que 

representa un cúmulo de medidas para unificar las normas de funcionamiento de 

los establecimientos que reciben subvención estatal y no merece el término de 

“inclusión”. 

Basta con leer el decálogo que describe los puntos centrales de esta mal llamada 

Ley de Inclusión para darse cuenta que nada señala sobre procesos inclusivos 

para niños y jóvenes en condiciones de discapacidad, sólo hace mención 

solapadamente a la no discriminación, punto que bien puede estar contenido en 

reglamentos que emanen del Mineduc y que sean supervisados por las entidades 

internas, como la Superintendencia de Educación. La Ley N°20.845 es un 

maquillaje de mala factura para la educación que, hoy por hoy, mantenemos en 

nuestro país. 

 

La nueva ley señala, sólo a modo de sugerencia: “El sistema propiciará que los 

establecimientos educativos sean un lugar de encuentro entre los y las estudiantes 

de distintas condiciones socioeconómicas, culturales, étnicas, de género, de 



 

nacionalidad o de religión”. En otro acápite señala, como referencia: “Es deber del 

Estado propendera asegurar a todas las personas una educación inclusiva de 

calidad. Asimismo, es deber del Estado promover que se generen las condiciones 

necesarias para el acceso y permanencia de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales en establecimientos de educación regular o especial, según 

sea el interés superior del niño o pupilo“. 

Como se puede apreciar, queda al arbitrio del sostenedor efectuar cambios o no y, 

lo principal, a su voluntad en la selección de los alumnos. Ahora, lo más 

importante es que no se menciona la inclusión educativa -sin discriminación- de 

alumnos con Necesidades Educativas Especiales (NEE) y las adecuaciones que 

ello significa. 

En consideración a esta falsa intención de “inclusión educativa” por medio de la 

ley, no está de más reiterar los compromisos adquiridos por nuestro país, tanto 

nacional como internacionalmente. A saber: 

 La Ley N°20.422, que Establece las Normas sobre Igualdad de Oportunidades e 

Inclusión Social de Personas con Discapacidad, y que indica que el Estado será el 

“encargado de promover la creación de planes curriculares para estudiantes con 

Necesidades Educativas Especiales, como también la igualación de oportunidades 

en el acceso por medio de servicios y recursos para escuelas regulares y 

especiales”. 

 La Convención Internacional de las Naciones Unidas de Derechos Humanos 

de Personas con Discapacidad, que establece que “los Estados Partes 

reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación”, por lo 

que deben asegurar que “las personas con discapacidad puedan acceder a una 

educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 

condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan”. 

Podemos seguir mencionando muchos documentos validados e instancias que 

han tratado el tema de las que emanan recomendaciones claras y precisas para 

revertir la situación discriminatoria que sufren niños y jóvenes en condiciones de 

discapacidad en nuestro país, especialmente en la educación. 



 

Dicho esto, las preguntas son obvias: ¿Seguiremos escuchando a muchos 

personeros y personajes públicos haciendo mal uso y abuso del concepto 

de inclusión, el que incorpora en sí mismo el proceso educativo? ¿Cuándo 

se terminará con el discurso de la gradualidad y tránsito pausado en 

medidas inclusivas para la población escolar en condiciones de 

discapacidad? ¿Tendremos que esperar el resultado de la II Encuesta 

Nacional que aún no entrega resultados sobre niños y jóvenes entre 2 y 17 

años en condiciones de discapacidad? 

Es cierto que para lograr la inclusión social no basta con discursos y leyes que 

finalmente no se traducen en acciones concretas en beneficio de las personas en 

condiciones de discapacidad. Alguna vez se entenderá que lo importante es que 

todos somos personas, sin apellidos, y que no deben etiquetarnos, porque de 

nuestras diferencias nacen la creatividad y el aprendizaje, pues tenemos tanto 

habilidades como inhabilidades y transitamos en comunidades humanas, con 

mayores o menores dificultades para alcanzar el máximo de bienestar posible. 

Abruma y es hora de decir basta al sucio juego y mal manejo que hasta hoy se 

mantiene con y hacia los niños y jóvenes en condiciones de discapacidad, más 

aún en etapa escolar, con leyes y declaraciones que sólo conducen al engaño, la 

confusión y la trasgresión de los compromisos adquiridos. 

Es de difícil comprensión que pasadas tantas décadas no se comprenda y actúe 

consecuentemente con lo que señala la visión social y globalizada de la 

“discapacidad e inclusión”. Ya conociendo las conceptualizaciones básicas y 

erradicando la visión médica-rehabilitadora, y sin seguir buscando en las ya 

declaradas convenciones internacionales y leyes nacionales, no cabe duda que 

seguimos atrasados en términos de la visión actualmente entendida por la mayoría 

de los chilenos. Se debe comprender, de una vez por todas, que la rehabilitación 

física sólo es un medio para alcanzar niveles de independencia que sean 

funcionales, sin desmerecer su aporte en la autovaloración personal que adquiere 

la persona “rehabilitada”. Sin embargo, ello no es suficiente, se ha demostrado 

que son escasos los ejemplos de personas que llegan a ser incluidas en los 



 

ámbitos más importantes, como lo son la educación regular, en todos sus niveles, 

y el trabajo en igualdad de condiciones. 

El ciudadano común está acostumbrado a validar su actuar en relación a las 

personas en condición de discapacidad vía caridad y exculpaciones a lo que 

llamamos “discriminación positiva” y no logra internalizar que todos tenemos 

múltiples necesidades, sólo que algunas personas requieren apoyos específicos 

para desenvolverse en la vida de una forma más independiente, efectiva, 

productiva y autónoma. Seguimos “al debe” con la población infantojuvenil en 

etapa escolar. Entonces, ¿cuándo sabremos de una ley de inclusión real y efectiva 

para el gran universo de alumnos con Necesidades Educativas Especiales y que 

no sólo sean confusas y débiles intenciones por parte de las autoridades 

ministeriales  y del gobierno? 

Por último, una cita que es un buen mensaje para todos y todas: “La ética de la 

diversidad e inclusión combate la homogeneidad y privilegia ambientes 

heterogéneos celebrando toda y cualquier diferencia entre las personas del grupo. 

Es, por lo tanto, la base de formación de alianzas a favor del desarrollo inclusivo y 

sustentable en las cuales cada aliado contribuye con su experiencia y sus propios 

recursos en beneficio de todos” (Claudia Werneck, 2004). 

 

A partir de la promesa contenida en la reforma educacional referida a terminar con 

la selección de alumnos, la autora de esta columna se pregunta de qué manera 

eso se hará efectivo para los miles de niños y jóvenes con discapacidad: 

“Eliminado el proceso de selección, ¿puede un niño o joven ciego educarse sin 

obstáculos en cualquiera escuela, liceo o universidad del país? ¿Puede un niño o 

joven con discapacidad intelectual, sordera, con secuelas de parálisis cerebral o 

autista, ingresar a la educación regular sin mayor trámite ni exigencias 

académicas?”. 

¿Es ahora el momento de la inclusividad en el sistema educativo chileno? La 

reforma educacional nos hace pensar que sí. La permanente y amplia exclusión 



 

del actual sistema educativo, que se mal sustenta en premisas de oferta y 

demanda, debería verse afectada por los cambios estructurales que propone el 

gobierno. 

Cuando decimos inclusión, nos referimos a la conceptualización más acertada y 

digna de mencionar y es la que presenta UNESCO (2008): “Proceso de abordar 

y responder a la diversidad de necesidades de todos los alumnos y alumnas 

mediante una mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, y la reducción de la exclusión dentro y desde la educación (…). La 

inclusión atañe a temas de género, origen étnico, clase, condiciones sociales, 

salud, derechos humanos, entre otros. Esto significa que las políticas de inclusión 

deben garantizar que todos los ciudadanos, sin importar sus condiciones sociales 

o económicas, tengan oportunidades de acceder al conocimiento tan amplia y 

libremente como sea posible en la escuela y en la sociedad en su conjunto, de 

participar completamente, de lograr el más alto nivel y de disfrutar de una alta 

calidad de vida”. 

Tener presente esta definición permite centrar la atención en uno de los ejes 

esenciales de la reforma, como lo es  la “segregación e inclusión”, que implica -

entre sus objetivos principales – eliminar la “selección para el ingreso a las 

escuelase universidades”. Esta es una intención urgente y necesaria, además de 

bien fundada, en una sociedad que se jacta de avanzar en la democratización de 

los espacios esenciales de la convivencia ciudadana. 

Construir un modelo educativo inclusivo es una medida esencial para minimizar la 

discriminación social en un entorno que es clave a la hora de ofrecer igualdad de 

oportunidad a los niños y jóvenes del siglo XXI. Especialmente a aquellos 

estudiantes que son permanentemente discriminados y considerados distintos a la 

mayoría. 

La inclusión educativa es un tema altamente complejo y no se vislumbran aún 

serias intenciones de abordar este proceso en lo que respecta a los que 

denominamos alumnos y alumnas con “Necesidades Educativas Especiales” 

(NEE). En la lógica de una política visionaria y responsable, la  implementación de 

http://www.ibe.unesco.org/fileadmin/user_upload/Policy_Dialogue/48th_ICE/General_Presentation-48CIE-4__Spanish_.pdf
http://www.ibe.unesco.org/fileadmin/user_upload/Policy_Dialogue/48th_ICE/General_Presentation-48CIE-4__Spanish_.pdf


 

la Reforma Educativa debe sentar sus bases en la educación preescolar, es allí 

donde adquiere sentido lo proyectivo y preventivo al intervenir tempranamente en 

los infantes del país. Y es en ese instante que un menor en condiciones de 

“discapacidad” requiere mayor atención. 

¿Cómo avanzar?, esa es la cuestión. Desde la perspectiva de los estudiantes en 

condiciones de discapacidad, la primera necesidad que surge es contar con un 

diagnóstico situacional de los afectados. Lamentablemente, no tenemos 

actualizada la estadística. Urge entonces saber dónde, cuántos y en qué 

condiciones están las personas con discapacidad en el país. Sólo podemos 

mencionar la Encuesta Nacional de Discapacidad (ENDISC) realizada por el 

Instituto Nacional de Estadísticas y el Fondo Nacional de la Discapacidad 

(Fonadis) en 2004, la cual señala que en torno al acceso a la educación, sólo el 

8,48% estudia y el 91,52%  no lo hace, ni ha tenido la oportunidad de llegar a las 

aulas. Estas cifras obedecen a una población de 2.068.072 de personas con 

discapacidad y a un universo nacional de 15.998.873 chilenos. Qué duda cabe 

que más de una década después el censo debe ser actualizado lo antes posible, si 

lo que se pretende es formular una política inclusiva, focalizada, oportuna y con la 

seriedad que amerita y que demanda la sociedad chilena. 

El que la reforma educativa, en sus acápites,  termine con la selección 

eminentemente académica, puede generar cambios insospechados y muy 

positivos en miles  de alumnos/as, que aún están en las escuelas especiales, sin 

norte alguno para el momento de su egreso, convertidos así en jóvenes 

desesperanzados y abandonados históricamente por el Estado de Chile.  Dicho 

esto, las interrogantes son muchas: eliminado el proceso de selección para el 

ingreso, ¿puede un niño o joven ciego educarse sin obstáculos en cualquiera 

escuela, liceo o universidad del país? ¿Puede un niño o joven con discapacidad 

intelectual, sordera, con secuelas de parálisis cerebral o autista, ingresar a la 

educación regular sin mayor trámite ni exigencias académicas? ¿Cuánto 

tiempo  se estima para alcanzar la inclusión educativa, en todos los niveles de 

enseñanza, en el caso de personas en condiciones de discapacidad? 



 

Paulatinamente, debemos responder a estas interrogantes que hoy tienen sentido 

por ser la reforma educativa un proyecto del país en ciernes. ¿Cómo  traspasamos 

las fronteras de la ignorancia y la mediocridad para transitar hacia una cultura de 

la inclusión educativa? ¿Qué debemos hacer y con qué herramientas 

institucionales contamos para hacer efectiva  la inclusión educativa, para todos los 

estudiantes en el país? Así, surgen muchas interrogantes qué en algún momento 

deberán ser confrontadas con la realidad y el cambio hacia una educación como 

un derecho inalienable que propenda a la igualdad de condiciones para las futuras 

generaciones. 

Por último, el tema de la discapacidad en Chile debe ser tratado transversalmente, 

en salud, educación, vivienda, acceso al entorno, comunicación, etc. En resumen, 

igual que cualquier ciudadano, está demás decir que todos tenemos las mismas 

necesidades, sólo que algunos requieren apoyos específicos para que su 

desenvolvimiento sea más independiente y efectivo. Eso es una mirada y actuar 

inclusivo, no más segregación o discriminación positiva, a la que estamos tan mal 

acostumbrados. 

Gran desafío tienen los involucrados en la reforma educacional para dar cabida 

plena a las personas en condiciones de discapacidad, ineludible responsabilidad 

de los movimientos sociales para incorporar a los “diferentes” y hacer que sus 

silenciadas voces se escuchen de una vez por todas. Por su parte, la actual 

institucionalidad política tiene una oportunidad histórica en este olvidado ámbito y 

no es novedad señalar que de abordarse será una tarea que dará sus frutos tras 

varias décadas. 

Muchos chilenos que hemos aportado con nuestro trabajo profesional en la 

educación de niños y jóvenes con “habilidades distintas” abogamos por un real 

posicionamiento de la inclusividad en la educación básica, media y superior, a la 

vez que proponemos que ésta se constituya un nuevo paradigma para la sociedad 

chilena. Si estimamos que el valor de una buena  educación es ser un medio 

indispensable del desarrollo personal y progreso colectivo, entonces el modelo 



 

educativo tiene la obligación de abrir las puertas a las personas con capacidades 

diferentes  dando una clara muestra de querer espantar definitivamente de la sala 

de clases el individualismo, el exitismo, la competencia a ultranza entre otros 

males modernos. Este será el único modo de hacer de la educación un espacio 

participativo, democrático para todas y todos, incluso para los “diferentes” y 

“distintos”. 

A sólo días de las “24 horas de amor” para recaudar fondos para la rehabilitación 

de niños y jóvenes de la Fundación Teletón, Gina Basso -especialista en 

Educación Diferencial- plantea que existe un desafío aún mayor del cual las 

autoridades no se han hecho responsables: el proceso post-rehabilitación de los 

jóvenes. Mientras el Servicio Nacional de la Discapacidad dice no contar con 

ningún registro de talleres laborales para personas con discapacidad financiados 

por el Estado, la autora de esta columna afirma que esta problemática no se 

resuelve con “puro corazón”, sino que se requiere de políticas públicas y un 

sistema formativo laboral de continuidad que acoja a los jóvenes que egresan de 

la educación diferencial. 

“No nacemos humanos, nos hacemos humanos en la interacción con otros seres 

humanos. La educación es una transformación en la convivencia, en la que uno no 

aprende una temática sino que aprende un vivir y un convivir. Aprende una forma 

de ser humano. Se es humano, no desde la genética desde la convivencia” 

Humberto Maturana, relacionado con lo emocional y razonable en la convivencia. 

Lamentablemente, para estos jóvenes cuya realidad es “confinarlos” en sus 

hogares se disminuyen claramente las posibilidades de tener, a su corta edad, un 

vivir que sea grato. Por el contrario, se les impedirá no sólo su crecimiento 

personal sino también se verá mermada su emocionalidad al no tener 

oportunidades en el medio socio-laboral acorde a su edad. Estamos hablando de 

personas jóvenes, a los cuales no se les respeta en sus derechos fundamentales, 

esos que se proclaman a diario en vocerías políticas y son temas de múltiples 

encuentros nacionales e internacionales que no logran colindar con esta realidad 

innegable que viven jóvenes y familias de nuestro país. 



 

No necesitamos más información fría y cuantitativa del SENADIS o del MINEDUC. 

El problema que se debe resolver es otro y refiere a la inexistencia de una política 

pública intersectorial para los jóvenes que siguen y serán nuevamente 

“enclaustrados” en sus hogares. 

Este es un serio llamado a las autoridades, a quienes les compete hacer cumplir el 

mandato de una ley y de muchos tratados internacionales a los cuales Chile ha 

adherido con el fin de que exista un verdadero acercamiento a la realidad de 

jóvenes con diferentes tipos y grados de discapacidad, los que históricamente han 

quedado a la deriva. 

A su vez la ciudadanía, hoy más que nunca, debe tomar consciencia que el 

problema planteado no se resuelve “con el corazón”, ya que, una vez más, 

veremos a millones de chilenos donando a la fundación Teletón, a los personajes 

de la farándula gustosamente subiéndose al carro de la benevolencia y a muchos 

ciudadanos atentos y ansiosos por cumplir la gran meta. Pues bien, 

lamentablemente allí  NO se hace evidente la penosa realidad post rehabilitación 

como una de las problemáticas sociales que por años se oculta y a la que aún no 

se da solución. 

Ahora bien, ¿La Ley de Inclusión es un aporte para el país?  

 

El 1 de marzo entro en vigencia la Ley de Inclusión Escolar. Los chilenos debemos 

estar orgullosos y satisfechos con este importante paso hacia construir una 

educación de calidad, conforme a las necesidades de este siglo XXI.  

 

 

La Ley de Inclusión Escolar busca mejorar integralmente, y así lo dispusieron 

explícitamente los legisladores, la formación del estudiante y la convivencia al 

interior de un colegio y universidades. La escuela es un espacio de reglas, de 

formación y de disciplina, pero también de diálogo y resolución de conflictos entre 



 

todas y todos, es el espacio privilegiado para la construcción de la sociedad. Si es 

inclusiva, integradora y abierta a la innovación, entregará mejor educación, 

educación de calidad. Además, si toda la comunidad escolar se involucra en el 

proceso, admitiendo su diversidad y creatividad, la educación mejorará aún más. 

Para ello los padres, madres y apoderados deben velar por el cumplimiento de los 

fines educativos, participar en la generación de los Consejos Escolares junto con 

los profesores, funcionarios y estudiantes; y estar atentos a fiscalizar y colaborar 

con la gestión de sus establecimientos. (A. Palma. 2016) 

 

El programa de inclusión en universidades, permite que cada año más 

universidades se sumen a iniciativas para hacer más inclusivo el acceso a la 

educación superior. 

 

Cada año son más universidades las que se suman a las políticas de mayor 

acceso e inclusión. Ya sea a través de cupos especiales, convenios o 

propedéuticos, muchas universidades buscan dar oportunidades a jóvenes 

talentosos que estudian en contextos vulnerables o que no han podido acceder a 

una educación de calidad. 

 

Estos programas se basan en el principio de que los talentos están igualmente 

distribuidos en la sociedad, independiente del nivel socioeconómico o dónde 

hayan estudiado los jóvenes. 

A continuación, una lista de programas de equidad e inclusión implementados por 

universidades: 

Red Propedéutico 

La red de Propedéuticos Unesco fue pionera en impulsar el acceso inclusivo a la 

universidad. El 2007 comenzó en la Universidad de Santiago, Usach, y 

actualmente hay otras 5 universidades afiliadas: Universidad Católica Silva 



 

Henríquez, Universidad Alberto Hurtado, UMCE, UTEM, Universidad Católica del 

Norte. 

La iniciativa se basa en el principio de que los talentos están igualmente 

distribuidos entre ricos y pobres, que la educación es una herramienta de 

movilidad social, que las notas de educación media son un buen predictor de 

rendimiento académico y que la PSU replica las condiciones de inequidad y 

exclusión social de la sociedad 

El objetivo del proyecto es ayudar a insertar en la universidad a estudiantes 

talentosos que provienen de contextos vulnerables. Está dirigido a los alumnos de 

4to medio que hayan obtenido un promedio entre 1º medio y el primer semestre de 

4º medio entre el 10% de mejor rendimiento de cada curso.  

Universidad de Chile 

 

Hace ya un par de año, la Universidad de Chile implementó el Sistema de Ingreso 

Prioritario de Equidad Educativa (SIPEE), dirigido a buenos estudiantes de 

colegios municipales que no alcanzan el puntaje necesario para ingresar de la 

manera tradicional. 

Para postular se debe acreditar la situación socioeconómica. Postulaciones 

abiertas desde el lunes 30 de septiembre hasta el martes 15 de octubre. 

Universidad Católica 

El Programa Talento + Inclusión de la UC tiene por objetivo asegurar el acceso y 

retención de alumnos talentosos. El programa incluye admisión especial, 

financiamiento, nivelación y acompañamiento académico. 

Además, el programa contempla vacantes especiales destinadas a estudiantes 

destacados de colegios municipales y subvencionados. 



 

Universidad Diego Portales 

El año pasado la UDP creo su Programa de Equidad que, a través de admisión 

especial, busca incorporar a estudiantes talentosos con desventajas 

socioeconómicas. Este año hay 59 cupos en todas las carreras de horario diurno. 

La iniciativa está dirigida a estudiantes de colegios municipales y particulares 

subvencionados que, de ser seleccionados, tienen la oportunidad de estudiar de 

manera gratuita (adicionalmente reciben beca de alimentación, de transporte y 

fotocopias). 

 Universidad de Concepción 

La Universidad de Concepción tiene el Programa de Formación Propedéutica 

orientado a estudiantes destacados de tercer y cuarto año medio de colegios 

pertenecientes a la Red de Vinculación con el Medio de la Universidad de 

Concepción. 

El objetivo del programa es desarrollar habilidades académicas de acuerdo a ña 

formación universitaria que los estudiantes buscan seguir. 

Los estudiantes que aprueben este programa podrán acceder, a través del 

proceso de admisión especial, a una carrera de esta universidad. 

 Universidad Católica de la Santísima Concepción 

El Programa Propedéutico UCSC convoca a estudiantes de cuarto año medio que 

los ubica en el 10% superior del ranking de su curso. Para participar del Programa 

los estudiantes deben asistir a clases a la UCSC, durante el segundo semestre 

académico, entre agosto y diciembre, mientras cursan su cuarto año medio.  

Durante el año 2013 Propedéutico UCSC trabaja con estudiantes de 6 comunas 

(Quillón, Hualqui, Chiguayante, Penco, Talcahuano, Hualpén) de 11 

establecimientos de la región del Biobío 



 

¿Qué significa inclusión educativa? 

 

La UNESCO define la educación inclusiva en su documento conceptual  así: ¨ La 

inclusión se ve como el proceso de identificar y responder a la diversidad de las 

necesidades de todos los estudiantes a través de la mayor participación en el 

aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reduciendo la exclusión en la 

educación. Involucra cambios y modificaciones en contenidos, aproximaciones, 

estructuras y estrategias, con una visión común que incluye a todos los niño/as del 

rango de edad apropiado y la convicción de que es la responsabilidad del sistema 

regular, educar a todos los niño/as ¨  

 

Se basa en el principio de que cada niño/a tiene características, intereses, 

capacidades y necesidades de aprendizaje distintos y deben ser los sistemas 

educativos los que están diseñados, y los programas educativos puestos en 

marcha, teniendo en cuenta la amplia diversidad de dichas características y 

necesidades.  

 

Se ocupa de aportar respuestas pertinentes a toda la gama de necesidades 

educativas en contextos pedagógicos escolares y extraescolares.  

 

Lejos de ser un tema marginal sobre cómo se puede integrar a algunos 

estudiantes en la corriente educativa principal, es un método en el que se 

reflexiona sobre cómo transformar los sistemas educativos a fin de que respondan 

a la diversidad de los estudiantes.  

 

La educación es un derecho, no un privilegio 

La educación inclusiva es una aproximación estratégica diseñada para facilitar el 

aprendizaje exitoso para todos los niño/as y jóvenes. Hace referencia a metas 

comunes para disminuir y superar todo tipo de exclusión desde una perspectiva 

del derecho humano a una educación; tiene que ver con acceso, participación y 

aprendizaje exitoso en una educación de calidad para todos.   

http://www.uwc-ukraine.org/unrelated/inclusion/portada4.php#menuitem1#menuitem1


 

 

Parte de la defensa de igualdad de oportunidades para todos los niño/as.  

 

Tiene que ver con remover todas las barreras para el aprendizaje, y facilitar la 

participación de todos los estudiantes vulnerables a la exclusión y la 

marginalización.  

 

Significa que todos los estudiantes reciben los soportes que requieren para tener 

la oportunidad de participar como miembros de una clase o aula regular , con 

pares de su misma edad y de contribuir a sus colegios del vecindario.   

 

Inclusión significa posibilitar a todos los estudiantes a participar de lleno en la vida 

y el trabajo dentro de las comunidades, sin importar sus necesidades. Es el 

proceso de mayor participación de los estudiantes en el colegio y la reducción de 

la exclusión de las culturas, el currículo y la comunidad de los colegios locales.  

 

La inclusión se ve más como un enfoque de la educación que como un conjunto 

de técnicas educativas. 

Dyson destaca que la inclusión simplemente denota una serie de amplios 

principios de justicia social, equidad educativa y respuesta escolar.  

 

La educación inclusiva significa que todos los niño/as y jóvenes, con y sin 

discapacidad o dificultades, aprenden juntos en las diversas instituciones 

educativas regulares (preescolar, colegio/escuela, post secundaria y 

universidades) con un área de soportes apropiada. 

 

Más que el tipo de institución educativa a la que asisten los niño/as, tiene que ver 

con la calidad de la experiencia; con la forma de apoyar su aprendizaje, sus logros 

y su participación total en la vida de la institución. 

 

 



 

Ley de Inclusión: Una nueva forma de discriminar 

 

El 1° de marzo del 2017, entró en vigencia la Ley de Inclusión, hecho que 

destacado por la prensa y las autoridades, y que pone fin a toda discriminación de 

alumnos. Una buena noticia si pensamos en el derecho a la educación y en el 

interés superior de todos los niños de nuestro país. Desafortunadamente, en la 

práctica no es así. Podríamos sentar junta a toda una generación de alumnos y no 

por ello cumplir con la inclusión, si es que no se les agrega una educación de 

calidad. 

Al tener las escuelas un bajo rendimiento académico se produce la peor de las 

inclusiones: la del conocimiento. El objetivo fundamental e indiscutible de toda 

reforma educacional es mejorar los aprendizajes, la adquisición de conocimientos 

y el desarrollo de valores, habilidades cognitivas y sociales. Mantener diferencias 

importantes de rendimiento entre las instituciones educacionales o los alumnos 

trae como consecuencia una división social, económica y cultural importante, que 

empieza con el colegio, pero se amplía y potencia fuertemente una vez terminada 

la etapa escolar. 

 

La Ley de Inclusión no contempla este tipo de discriminación, que es el fondo del 

problema, y pone su fuerza en terminar con la selección, pero sin ninguna 

preocupación por lo que encontrarán los niños una vez dentro. Poco o nada se 

logará si no se obtienen los estándares de aprendizajes que esperan las familias y 

la sociedad. Por ello es que toma cada vez más fuerza la idea propuesta tantas 

veces por la FIDE a las autoridades, no sólo durante el debate de esta en el 

Congreso, sino a través de todo el proceso de reforma: la meta más importante de 

una reforma educacional es mejorar la calidad de la educación. 

 

Esta exclusión del conocimiento es la más común y la peor de todas, ya que es 

una discriminación encubierta. En una sociedad como la nuestra, una de las más 

desiguales y segregadas del mundo, queremos tener una educación incluyente e 

igualitaria para todos, sobre la base de una legislación e insuficiencia de recursos. 



 

La aplicación de esta Ley de Inclusión en una sociedad desigual sin plazos ni 

gradualidad acorde con las exigencias, impone una tarea descomunal a los 

directores y profesores. Y además, la impone bajo condiciones muy adversas. 

Esto no es un desafío, tal como lo han planteado quienes nunca han hecho clases 

en una escuela; en un despropósito, dados los recursos económicos y 

profesionales con que cuentan las escuelas. Aspirar a una educación igualitaria en 

una sociedad profundamente desigual, es una cambio paradigmático del sistema 

escolar. La inclusión total no se logra por decreto. 

 

La misma escuela que fue creada para un sistema educativo desigual debe 

sortear con éxito esta barrera infranqueable bajo las actuales condiciones. Lo más 

urgente para las familias, especialmente para las más pobres. Es que sus hijos 

tengan una educación de calidad, ya que es la única herramienta con que cuentan 

para salir de la pobreza. Ante estas urgencias perentorias de mejoramiento que 

requiere nuestro sistema educativo, el debate sobre si la educación debe ser 

pública o privada es algo completamente irrelevante. Incluir todo tipo de alumnos 

en escuelas que no están preparadas para recibir un contingente muy diverso de 

jóvenes, es verdaderamente una irresponsabilidad, con potenciales efectos 

indeseados. 

 

Las universidades continúan preparando profesores para desempeñarse en aulas 

homogéneas, y esta falta de competencias deberán asumirla los directores,  que 

se encuentran sobrepasados con deberes, desprotegidos legalmente, sin apoyo 

profesional ni financiamiento adecuado. Las tareas propias de las instituciones de 

educación superior deberán hacerlas las escuelas 
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